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EXTRACTO
 

DAVID TORO IGLESIAS, Abogado Notario Público Interino VI Notaría de Iquique, Luis
Uribe 330, Iquique, CERTIFICO: Por escritura pública hoy ante mí, SYED SHAKEEL AHMED
GILANI, y FOUZIA PARVEEN, ambos Avenida Salvador Allende N° 1668, departamento 116
B, Iquique, vienen en constituir sociedad comercial responsabilidad limitada. Razón social
IMPORT EXPORT SKYLINE LIMITADA, pudiendo actuar nombre fantasía SKYLINE
LTDA.- Objeto: importación, exportación, reexpedición, comercialización, representación, y
distribución al por mayor y menor de todo tipo de vehículos nuevos y usados, repuestos y
accesorios; sea por cuenta propia o ajena. Además, podrá fabricar y ensamblar todo tipo de
repuestos, partes y piezas de vehículos; alimentos, electrónicos, ropas y zapatos, en general
cualquier tipo de mercaderías; representar marcas nacionales e internacionales; y en general,
cualquier otra actividad de servicio público, comercial e industrial de importación y exportación
que el constituyente acuerde desarrollar. Además podrá actuar, como usuario de los Sistemas de
Zonas Francas y/o regímenes de excepción aduanero, sean éstas que se encuentren dentro del
país o en el extranjero.- Administración y el uso de la razón social corresponderá a ambos socios
forma separada e indistintamente, quienes anteponiendo la razón social a sus respectivas firmas
y, actuando de manera, separada e indistinta, representarán forma referida, a la sociedad, con las
más amplias facultades. Capital social $5.000.000.- socios aportan y enteran: 1) SYED
SHAKEEL AHMED GILANI, aporta y entera suma de $4.750.000.- este acto, contado dinero
efectivo, suma que ingresa directamente a caja social. Aporte referido es constitutivo del 95% del
haber social. 2) FOUZIA PARVEEN, aporta y entera suma de $250.000.- este acto, contado
dinero efectivo, suma que ingresa directamente a caja social. Aporte referido es constitutivo del
5% haber social.- Sociedad tendrá una duración cinco años, prorrogables períodos iguales.
Domicilio ciudad IQUIQUE, sin perjuicio sucursales o agencias establezcan dentro o fuera
territorio nacional.- Demás estipulaciones escritura extractada de fecha 04 de mayo de 2026.
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